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Matrícua N° Z-06681 

Sr. PARTICULAR 

NO DESGLOSAR EL PRESENTE VOLANTE DEL DOCUMENTO ADJUNTO 

- HIJUELLA 

CI dia 11/12/2024 se presentó con el N° 61299 un documento corresponoiee 

Por 180 dias 

PROHBDO ESCRIBIR EN EL VOLANTE 

REGISTRO INMOBIL JARIO DE TUCUMAN 

CI Mismo se encuentra INSCRIPTO PROVISIONALMENTE 

desde el 11/12/2024, conforme art. 9 inc. B de 
Debido a las siguientes causas: 

ley 17.801 y reglamentaria provincial ley 3690 -

sste observacion anterior Pto. 2): Consignar autO que tiene 

abonado el precio y Auto de Puesta en Posesion. 
<J ACtualizar el pago de tasa retributiva de servicios contorme al 

certificado de valuación aconpañado a este reingreso . 
Atte. 



22 09:05:09 

ricula N° Z-06681 

eARTICULAR 

NO DESGLOSAR EL PRESENTE VOLANTE DEL D0CUN 

HIJUELA 

PROHIBIDO ESCRIBIR EN EL VOLANT 

a 09/11/2022 se presentó con el N° 53384 un documento correspondiente a 

REGISTRO INMOBILIARIO DE TUCU 

ismo se encuentra INSCRIPTO PROVISIONALLMENTE 

do a las siguientes causas: 

2) 

NRO:61299 

180 dias desde el 09/11/2022, conforme art. 9 inc. B de ley 17.801 y reglamentaria provincial ley 3.690 

11/12/ 2024 11:30:30 

1) Aclarar en hijuela y minuta proporciones de adquisición. 
Deberá trascribir autos de AprobaciÑn, Pago de precio y Puesta n 

Posesión. 
3) Aclarar por cuanto no se individualizan en acta de remate a los 
herederos del condomino fallecido. Tampoco consta la conformidad de 
los condominos con la presente compra. 
4) Completar en rogación datos de los adjudicatarios faltantes. 

5) Acompañar comprobantede pago de Impuesto de Sellos s/ DTR 01/22, 
inc. £). 
Atte. 



NRO:53384 09/11/2022 89 47 12 

TESTIMONIO EXTRAÍDO DE LOS 
AUTOS CARATULADOS: �ARÁOZ DE 
sOMONTE H. JOSEFA VS. ARÁOZ, ROSA 

MILAGRO Y/O � S/DIVISIÓN DE 

CONDOMINIO". HIJUELA 

CORRESPONDIENTE A: HUGO 

ERNESTO ARÁOZ, ROSA MILAGRO 
ARÁOZ, CARLOS JAVIER ARÁOZ Y 

BLANCA SELVA ARÁOZ DE BOROTTI. 

NRO:61299 
11/12/2024 11:50:50 

301 1061023804402012115 V 
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TESTIMONIO EXTRA0DO DE LOS AUTOS CARATULADOS "ARÁO7, DE SOMONTE H JOSEFA VS. ARÁOZ ROSA MILAGRO SDIVISIÚN DE CONDOMINIO, tramitados por ante el Juzyado Civil y Comercial Común de la la 
Nominación del Centro Judicial de Concepción, a cargo de la Dra. Maria José Posse, 
Secretaria de la Dra. Mirta Estela Casares. COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA 

CORRIENTE A FS. TREINTA Y SEIS Y TREINTA Y SIETE DE AUTOS: Objeto: Iicio 
demada por División de Condominio. Sr. Juez en lo Civil y Comercial Común que por 

turno coesponde. Juicio: �Aráoz de Somonte Herminia Josefa vs. Javier Fortunato Aráoz 

y otros - sDivisión de Condominio". José Santiago Sarmiento, argentino, mayor de edad, 

con domicilio real en calle General Paz n° 303 de la ciDdad de San Miguel de Tucumán, y 
constituyendo domicilio a los efectos procésales en ed asillero de noiffcaciones n 243, 

ante V.S. me presento y respetuosamente digo: I- Acredito personeria Conforme lo 

justifico con la copia simple de poder que acompaño, revisto la calidad de apoderado 

general para juicios del Sr. Manuel Dionisio Somonte, de las demás condicions persorales 

domic1lio que constan en el mencionado instrumento y de cuya validez y autenticicad 

declaro bajo juramento. A su vez mi confereate reviste a caliad de apoderado de 

Herminia Josefa Aráoz, conforme surge de la escritura n 21 de fecha 02 de Marzo de 1987, 

pasada por ante escribanía a cargo del notario Akjanatro Agnstín Terán, instrunento aquel 

que contiene un Poder Ampio de Administración y Disposición, conferido por la Sra 

Herminia Josefa Aráoz a favor de mi instituyente I- Imicio demanda por división de 

condominio. Siguiendo expresas instrcciones de mi confercnte, v en los téminos 

Contenidos en kos arts 484 Civil y Comercial, imcio por este ato formal demanda por 

División de Condominio. en contra de Javier Fortunato Aráoz, argentin0, mayor de edad 

ViO, con domicilio real en calle SarmieHO f 617 de la cDad de Concepción, Rosa 

Miago Aráoz, arentina mayor de edad con idéntio domiciio que ed anterior, y crss 

demis 
condiciones 

personales 
desconozco, Carlos Javia Aráoz, con domiciho en calk 

Srmiento n° 617 de la ciad de Concepción, Hugo ErIeStD Aráoz, con domiciio en calk 

Presidente Roca n 544 de la localidad de Concepción; Blanca Selva Aráoz de Borotti, 

domiclista en calle Migel Lillo 2463 de la ciuad de San Migned de Tucunán, v LuCiO 

Ennqe Aráz, con domicilio en Avellaneda f 575 de a cindad de Concepción, a fin de 

qU reis los tr£nites de ley se ordene a divissón de 
condominio de los inmuehles quea 

COntiación E detallan A- Un inmueble sito en Campo Alegre, 
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de por medio, Este: Sucesiones de Amancio Gómez, Rufino Valdez y Mamel 
Miranala,y al 

Oeste: Sucesión de Bartolomé Contreras. Nomenclatura Catastral: Padrón número S6164) 
Matrícula número 33963/102--||-E 236,330, inscripto en cl Registro Inmobiliario cn el 
Lbro 15, Folio 2, Serie C de Chicligasta el 06 de Febrero de 1969. Este inmucble se 

enCuentra sujeto a condominio en las siguientes proporciones: J/6 arte de propicdad del 
señor Fortunato Javier Aráoz, l/6 parte de propiedad de la represcntada de mi instituyente, J6 ava parte de propiedad del señor Lucio Enrique Aråoz 
Sr. Casios Javier Aráoz, 1/6 ava parte de propiedad del Sr. Hugo ETeslo Aråoz, 16 ava parte de propiedad de la Sra. Blanca Selva Aráoz de e Borotti, conigurando asi el 100% de la titularidad del inmueble descripto. B- Un inmueble sito en la localidad de Concepción, Segundo Distrito de Chicligasta, Provincia de Tucumán, , identificado como Lote númeo 14 del piano de fraccionamiento respectivo, que mide 15.20 mts. de frente, al Oese calle Rivadavia n° 617, y 15,24 mts. de contrafrente, por 50,85 mts. de fondo al Norte y 50,52 mts. por el Sur, y que linda: Norte lote número 3, Sur lote número 15 de Dativo Blázquez 

16 ava parte de propiedad del 

Villares. Este fondos del lote nunero 25 y al Oeste cale Sarmiento. Nomencatura catastral: Padrón n 59386; Matricula 318883236 -"A"-5455. Dominio inscrito en el K Libro 1 Folio 83. Serie C de Chicligasta, el 07 de Julio de 1958. Este inmueble se encuenra a condominio con as siguientes personas y en la proporción que en cada caso se intica: A 
la poderdante de mi conferente le corresponden 16 ava parte del total; al Sr. Lucio Enrigue 
Aráoz l6 ava parte: al Sr. Carlos Javier Aráoz l6 ava parte, a la Sra Rosa Milagro Aráaz 
J/6 a va parte; a la Sra. Blanca Selva Aráoz de Borotti 1/6 ava parte; yei Ss. Hugo Enesto 

Aráoz 1/6 ava parte completando de esta manera el 100% el total de la propiedad de) 

inmueble, según los titulos. ll- Antecedentes del condominio: El origen del condominio al 
que se encuentran sujetos los inmuebles mencionados, tiene su origen en la adiudcaciön 
realizada mediante auto de partición y adjudicación realizado en los autos caratulados: Rutz 

de Aráoz Catalina de Jesús S/Sucesión, que se tramitaran por ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil de Familia y Sucesiones de este Centro Judicial, auto de fecha 15 de 
Marzo de 1984. Acompañio copia del mencionado expediente, en las partes pertinentes. IV 

Petitorio: Por lo precedentemente expuesto de V.S. pido: 1- Me tenga por psesentado, pos 
parte de mi mandante, con domicilios real y procesal dbicamente constituidos. 2- Por 

iniciada a presente demanda de división de condominio. 3- Se cite a la audiencia prescripta 

en el artículo 485 del C.P.C.C. 4- Se provea de conformidad por Justicia. Fdo: Dr. Jos 

Santiago Sarmiento. COPIA DEL ESCRITO CORRIENTE A FS. TREINTA Y OCHOY 

VLTA DE AUTOS: Objeto: Cumplimiento Decreto de fecha 0603-92� Amplío demanda. 

Sr. Juez Civil y Comercial Común de la IJla. Nom. Juicio: Aráoz de Somonte Emilia Joseta 

s. Javier Fortunato Aráoz y oros S/División de Condominio. José Santiago Sarmiento, p 



NRO :61299 
11/12/2024 11:50:50 

l2 TeMeStnacionm que ejerzo en autos a vs dion - Oe atento a lo solcIO P 

Juzgado Se ha producido a a inutilización dcl rmcrso de fs 31.32.33 con lo qc sc da px 

cumplmentado con la exigencia contenid cn cl decrcto de fccha (03-92 de Is 34 via. 

Iengase presente. I- Acompaño bolcta ley 059 Tengasc presente I- Amplio demara 

Qe cn es Teminos contenidos en el art 289 del CPC vengo po CsÁC acto a armpiaT a 

demanda. El fundamento radica en Ioc cieenetoncins de existir dos resoluciones dictaas c 

os autos caratulados "Ruiz de Arioz Catalina de Jesús S Sucesión, con feciha Z1-11-. y 

Zß--80, en la primera de las cuales se amplia la hiiucla corespondiente a Rosa Milayo 

Aráoz, adjudicándole las acciones y derechos cuivalertes a la sexta parte del mubie 
ubicado en Campo Alegre (Dpto. Simoca), de ua superficie total según plano de meSa 
n° 88, Serie B año 1970, de 126 HaS.. 308.000 mts2, reconociendo el Padrón Catastral 
56196 Mat 33963/102 � H-E-236- 330, registrado Libro XV, Serie C, Folko 2 Dpto. 

Chicligasta En la segunda se rectifica la hijuela corespondiente al beredero Fortuato 
Javier Aráoz, en cl sentido que se deja sin efecto la adjudicación de los derechos y acciones 
hereditarios, referentes al inmueble ut supra mencionado. Acompaiio copizs de s 
resoluciones citadas. En consecuencia se anmolia la presente demanda con relación a la 
condómina Rosa Milagro Aráoz, Tespecto del inmueble radicado en d a) del escto de 

demanda. Desistiéndose de la acción con respecto a Fortunato Javier Arácz, en razón de los 

antecedentes supra mencionados. Téngase presente. IV- Petitorio: Por o expuesto a V.S. 
pido: 1) Se tenga por cumplinentado el decteto de fecha 06-03-92, 2) Por ampliaca y 
modificada la presente demanda en los términos señalados; 3) Se agreguen las copias que 

se acompañan para los pertinentes traslados, 4) Se remita el expte. del epigrafe a Mesa de 
Entradas a fn de que se proceda a la recaratulación del mismo, lo que deber£ practicarse de 
la siguiente forma �Aráoz de Somonte Herminia Josefa vs. Rosa Milagto Aráoz y Otos 
SDivisión de Condominio, 5) Practicada sea a medida antes solicitada, se fije dia y hoca 
para la realización de la audiencia prevista en el art 435 de naestro digesto ritual. Fdo: D. 
José Santiago Sarmiento. COPIA DEL PROYECTO DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES CORRIENTE DE PS. CIENTO SETENTÀ A CIENTO 
SETENTA Y CUATRO DE AUTOS; Presenta Proyecto de Partición y Adjudicaciön 

Señor Juez Civil y Comercial Común la Nominación. Juicio: Aráaz de Somonte 

Herminia Josefa vs. Aráoz Rosa Milagro y otro -sDivisión de Condominio. Arquimide 
Pascual Villafañe, Perito Partidor designado en autos, a V.S. nespetuosanente digo: He 

practicado las operaciones de partición y adjudicaciön del inmucble ubicado en Campo 
Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicligasta), Provincia de Tacumán, motivo de 
esta litis, que se encuentra en condominio enire: Lucio Enrique Aráoz, Herminia Jasefa 
Aráoz de Somonte, Carlos Javier Aráoz, Rosa Milagro Aráoz, Hugo Emesto Aráoz y 
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Blanca Selva Aráoz de Borotti. una sexta parte a cada unO de elloS, con la clarci 
de 4.000 meiros cuadrados, en dondc en este inmueble existe una fracción 

particióny adjudicación del 
cargadero, que se adjudica al señor Fortunato Javier Aráoz. No practico las operaciones de 

de quc 

inmucble ubicado cn calle Sarmicnto n 617 de 
Concepción, Departamento Chicligasla, Provincia de Tucumán, tambi�n motivo de eta litis, por ser imposible la división material del mismo. A- Cucrpo Gencral de Bicnes Ih Irsmebles. à-) Un inmueble ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departarnicnto de Snoca (antes Chicligasta), Provincia de Tucumán, compuesto segun plano de mensura 

la ciudad de 

realizado por el Ingeniero Carlos Figueroa, en Enero de 1969, Plano n 88- Serie D 1970, aprobado por la Dirección General de Catastro de la Provincia de Tucumân, de las siguientes medidas perimetrales: Por el lado Sud, desde el vértice I al 2 de Oeste a Fste mide. 288,70 metrOS, desde el vétice 2 al 3 de Sud a Norte y por lado Este, mide. 603,95 metros, en este vertice forma un martillo a su favor v hacia el lado Este, desde el vetice 3 al 4, mide de Oeste a Este: 191.30 metros: desde el vértice 4 al 5 y de Sud a Norte, mide: S22,49 metros; a esta altura en el vértice 5. forma otro nartillo a favor de Oeste a Este y del vértice 5 al 6, mide: 17725 metros: desde el vértice 6 al 7 y de Sud a Norte po el ado Este Enide: 998,95 metros: desde el vértice 7 al 8 y por el lado Norte de Este a Oeste, mide: 807,65 metros y desde el vétice 8 al , o sea el punto de partiita y por el ado Oste mide: 2.178,5 metros, todo lo que resulta una superficie toal de 126 hectáreas 3808 metros cuadrados, que se encuentra dentro de los sigientes inderOs: Norte: Jesás Canzcho v Margarita dei S. Z. de Wiema, camino vecinal de por medio, aB Sud: Sucesión de Bartolomé Contreras, camino provincial (ruta n° 328) de poT medio, al Este: Sucesión de Manuel Diaz, camino vecinal de por medio y Sucesión de Amancio Gómez, Sucesión de Rufino Valdez y Manuel Miranda y al Oeste: Sucesión de Bartolomé Contreras. Antecedentes de título: El referenciado inmueble le fue adjudicado en condominio en el Sucesorio de Catalina de Jesús Ruiz de Aráoz, que se tramitó por ante el Juzgado Civii en Familia y Sucesiones - la. Nominación del Centro Jucicial de Concepción, conforme a autos de fecha 15 de Marzo de 1984, a los herederos: Lucio Enrique Arász, Hermimia Josefa Aráoz de Somonte, Carlos Javier Aráoz, Rosa Milagro Aráoz, Hugo Emesto Aråoz y Blanca Selva Aránz de Borotti, ua sexta parte a cada uo, cOn la aclaración de que en este inmucble existe una fracción de 4.000 metrOs Cuadrados, en donde se encuentra instalado Lun cargadero, que se adjudica al señor Fortunato Javier Aráoz. Se encuentra inScripta en l Registro Inmobiliario de Tucumán en la Matricula Z-2876. con fecha l6 de Octubre de 1985. registrada como hiyuela Se encuentra empadronado en Catastro Parcelario bajo Dedeán e s6169 -Cic. 2-Sec. E - Manz. 236- Parc. 330- Matícula 33.963 �Orden 102. b-) Un inmueble sbicado en calle Sarmiento n 617 de la ciucad de Conoepción, 



Departamento de Chicligasta, Provincia de Tucumán, 
compuesto 

de I520 
meros de frere 

por cl | lado Oeste; 15,24 metros cn su contrafrente por lado Este, por 50,85 
metros de fodo 

por el |lado Norte y 50,52 metros de fondo en su lado Sud, lo quc resulta una 
supeficie de 

770,08 metros cuadrados, dentro de los siguicntes 
linderos: Norte: con cl lote n 3: Sud: 

Jote n° 15 de Dativo, Blazquer de Villarcz, Estc: fondo lote n 25 y al Oeste: con calle 

Sarmiento. Anteccdentes de título: EI referenciado 
inmucble le fuc adjudicado cn 

condorminio en el sucesorio de Catalina de Jesús Ruiz de Aråoz, qC se 
tramitó 

atc c 

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones la. 
Nominación decd Centro Judhcial de 

Concepción, confome autos de fecha 15 de Marzo de 1984. a los herederos: Lucio Enrique 

Aráoz, Herninia Josefa Aráoz de Somonte, Cardos Javier Aráz, Rosa Milagro Aráoz, 

Hugo Ernesto Aráoz y Blanca Selva Aráoz de Borotti, una sexta parte a cada uno de ellos. 

Se encuentra inscripta en el Registro Inmobiliario de Tucumán en la Maricula Z6681, con 

fecha 16 de Octubre de 1985, registrada como hijuela. Se cncuentra enpadronada en 

Cic. I - Sec. A -

Catastro Parcelario bajo Padrón n° 59.386 - MatOrd: 31888/3236 

Maz. S4 -55- Parc. 5. B- División y Adiudicaciön del inmuebe determinado en d punto 

a). Imuebles -Cuerpo Geneal de Bienes. Existiendo un plano de división del nmucble 

conteccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce. aprobado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 20 de Diciembre de 1985 (Plano n° 7299/85� Expediente n 7451P 

35) y la posesión por parte de los condóminos de los lotes en que se divide ed mismo (ver 

Tojas 1S2), resulta innecesario citar a la audiencia que prescribe d artícuko 737 del Código 

ntual, procedo a dividir y adjudicar el inmueble en a siguiente foma: 1) Adjudicr al 

señor Lucio Emique Aráoz el lote II (Padrón 159.746) del plano de divissön de condominio 

confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce. Ubicado en la localidad de Campo 

Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicliasta). Provincia de Tucumán, de las 

siguientes medidas perimetrales: Por el lado Sod, desde el pomto 1 al 9: 207,60 metOS; 

desde el punto 9 al 8: 80,39 metros: por el lado Oeste, desde el puntao Lal 13: 596 metrOs, 

por el lado Norte, descde el punto 13 al 15: 352.34 metros y por el lado Este, desde el puntO 

8 al 11: S35,95 metros y doblando al Oeste, desde l punto l1 a! 12:50 metros y dobBando 

al Norte, desde el punto 12 al 10: 68 metros y desde el punto 10 al J5: 75.62 metros, dentro 

de los siguientes linderos: al Norte, lote IIl que se adjudica a Carlas Javicer Aråoz, al Sud, 

Ruta Provincial 327; al Este: Rosario Figueroa de Diaz, camino por medio y te I de 

Fortunato Javier Aráoz y al Oeste: Cesáreo Diaz, que tiene una superficie de 20 hectáreas 

4963,1500 mts.2. 20) Adjudicar al señor Carlos Javier Aráz el lote HI (Padrón 159.748) 

del plano de división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramóa Néstor 
Ponce. Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamemto de Simoca antes 

Chicligasta), Provincia de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: por l lado 
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Sud, desde el punto 3 al I5: 352,34 metros, dobland) hacia el Sud dede 
75,62 mectros y doblando al Este, desde cl punto l0 al 7 50 mdrom y devde 

183,20 netros. pox cl Lado Este, desdc cl punto 17 al 18 S18.85 meiros, po d 

desde el punto l6 al I8 545,83 mctros y por cl lado oese desde d punto |1 

metos, denio de los siguientes Inkeros al Norte lote V quC Se adj1udaca a RAeatie Aia Aráoz y parte lotc lIV qec se adjudica a Blanca Sclva Aráoz de Boroti, al Sud l 

adjudca a Lwio Ennqe Arioz, lote I de Fotunato Javicr Aráoz y Ronar) 

Diaz, camino por medo, al Este, lote IV quc sc adjudica a Blanca Sclva Arányz 

al Oestc, Cesárco Diaz, que ticne una supcrficie de 20 hcctárcas 4970 285 

Adjudicar a la señora Blanca Selva Aráoz. de Borotti cl lote IV (Padrón 15975\) ded pan 

de división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramón Nésten Ponce 

Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departarnento de Sirnoca (ardes Chclirta 

Provincia de Tucum£n, de las siguientcs medidas perimctrales: Por cl lado Norte, desde el 

punto 23 al 25: 369,62 metros; por el lado Este, desde el punto 4 al |23: 516,93 1 

ed lado Oeste, desde el punto 20 al 25:480,88 metros y por el lado Sud, desde cl nm 

18: 191,51 metros doblanxo al Sud desde el punto 18 al 17: 518,85 metros, doblando al 

Este, desde el punto I7 a 6: 8 metros; doblando al Norte, desde el punto 6 al s $2 

metros y doblanddo al Este, desde el punto 5 al 4: 177,30 metr0S, derntro de los siguient 

linderos: al Norte. lote VIl que se adjudica a Hugo Ernesto Aráoz, al Este: Rufino Vald 

al Oeste: lote V que se adjucica a Rosa Milagro Aráoz y al Sud: lote lll que se adjudicaa 

Carlos Javier Aráoz, camino público y Rogelio Gómez, tiene una superficie de 20 hectänx 

4981.8007 mts.2. 4°) Adjudicar a la señorita Rosa Miagro Aráoz el lote V (Padrön 

159.749) del plano de división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramon 

Néstor Ponce. Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (antes 

Chiclicasta). Provincia de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: Por el lado 

Norte, desde el punto 21 al 22: 371,10 metros; doblando al Norte, desde el punto 21 al 24: 

620,03 metros y doblando a Oeste, desde el pumto 24 al 2: 8 meiros; por el lado Sud, desde 

el punto 16 al 20:35432 metros; por el lado Este, desde el punto 20 al 22: 546,69 metrosy 

por el lado Oeste, desde el punto 16 al 2: 252,50 metros; dentro de los siguientes linderos 

al Norte, lote IV gue se adjucica a Heminia Josefa Aráoz de Somote y camino vecinal, 

Sud: lote l que se adjudica a Carlos Javier Aráoz, al Este, lote IV que se adjucica a Blanea 

Selva Aràoz de Borotti y parte del lote VIl qe se adjudica a Hugo Ernesto Araoz y 

Oeste: Cesáreo Diaz, tiene uta Superficie de 20 hectáreas 4968_5771 mts 2. 5) Adudicar a 

la señora Herminia Josefa Aráoz de Somonte el lote VI (Padrón I59.750) del plano 

división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce Ubicado 

en la localidad de Campo Alkgre, Departamento de Simoca (antes Chicligasa, 
Provinca 



de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales por el lado Norte, desde el purto 19 al 

24: 395,60 metros; por el lado Sud, desdc el pnto 22 al 21 371,10 mctros, por cd lado 

Este. desde el punto 22 al 19: 536 mctros y por cB lado Oestc, desde d punto 21 al 24 

620,03 metros, dentro de los siguicntes linderos: al Norte camino públsco vecinal, al 
Jote V que se adjudica a Rosa Milagro Aráoz al Este lotc VJl quc se adjusdhca a hug 
Ernesto Aráoz y al Ocste: lote V quc se ad1xtica a Rosa Milagro Aránz. qe hene 
superficie de 20 hectäras 4981,1222 mts2 6) Adiuticar al scikr Hugo Ernesto Aranz 

lote VII (Padrön 056. I69), del plano de división de condominio confeccionado p C 
Agrimensor Ramón Néstor Ponce. Ubicado en la kocalidad de Canpo Alkgre. 
Departamento de Simoca (antes Chicligasta), Provincia de Tucamán, de las sigicritcs 
medidas perimetrales: Por el lado Norte, desde el punto 3 al 19 404 metros, por cl lado 
Sud: desde el punto 25 al 23: 369.62 metros: por el lado Este, desde ei punto 3 al 23 

482,01 metros y al Oeste, desde el punto 19 al 25: 635,90 metros, dentro de los siguientes 

inderos: al Norte. camino público vecinal: al Sud lote IV que se adjudica a Blanca Seva 

Aräoz de Borotti; al Oeste, lote VI que se adjudica a Herminia Joscfa Aràoz de Somonte y 

al Este: Rufino Valdez; tiene una superficie de 20 hectåreas 4965,5720 mts2. 7) Adjudicar 

al señor Fortunato Javier Aráoz el lote I (Padrón 159.747) del plano de división de 

condominio confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce Ubicado en la 

localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicligasta), Provinca de 

Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: por el Norte, desde el punto 10 al 7: S0 

metros; por el Sud desde el punto 1] al 12:50 metros; por ed lado Este, desde el punto 1! 

al 7: 68 metros y por e lado Oeste, desde e punto 10 al 12: 68 metros, dentro de os 

Siguientes linderos: al Norte, lote III que se a�Ëudica a Carkos Javier Aråoz: al Sud, ote I 

que se adjudica a Lucio Enrique Aráoz, al Este: Rosario Figuerca de Diaz, camino por 

nedio y al Oeste, Lote II que se adjudica a Lucio Earique Aráoz, tiene una supeficie de 

3400,0783 mts2. Esta adjudicación se efectúa en mérito de que en bijaea extendida a los 

condóminos se establece: "En el inmueble descripto existe un cargaderTo de caña de azúcar 

que ocupa 4.000 metros 2, que se adjudica a Fortunato aavier Aá0z, C. Con respecto al 

inmueble determinado en el punto b) Inmucbles Cuerpo General de Bienes, ubicado en a 

ciudad de Concepción, Departamento de Chicligasta, Provincia de Tucum£n, teniendo en 

cuanta la superficie del inmueble y la edificación existente, resulta imposible la divisón 

material del mismo, ni aún bajo el Régimnen de Propiedad Horizontal Ley Nacional 13.512 

y teniendo en cuenta el número de condóminos, razón por la cral debe procederse de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 490 del Código Procesal en lo Civil y Comencial de 

Tucumán Por lo expuesto a V.S. pido: 1°) Tener por presentado este proyecto de división y 

adjudicación en tiempo y forma. 2°) Se agrega fotocopia de la Matrícula Z02876 del 

AL LoNLLrSo 



inm
ueble ubicado en 

Carm
po A

legre, 
D

ep
artam

en
to

 de Simoca, Provincia 
Tuovman, 

, 
se divide en

 este p
ro

v
ecto

. E
s Justicia, Fdo: 

D
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Arquimide Pascual VIillafate. COMA D
 

E
S

C
R

IT
O

 
C

O
R

R
IE

N
T

E
 

A
 FS. 

D
O

S
C

IE
N

T
O

S
 

CnINCUENTA Y
 VLTA 

DE 
AUTO 

Aclara Proyecto de P
artición y 

A
djudicación. Señor Juez Civil y Comercial 

Comiün 
a 

N
om

inación. Juicio: 
A

ráoz de 
Som

onte 
H

erm
inia Joscfa vs. 

Aråoz 
Rosa Milayoy olio, 

autos, a V.S. respetuO
Sam

ente digo: En cum
plim

ieto a lo requerido en decneto d de fecha 3 

sD
ivisión 

de 
C

ondom
inio. 

A
rquim

ide 
Pascual 

Villafañe, 
Perito Partidor designaio 

de A
gosto de 1995 (fs.240) y conform

e a inform
e 

de la 
Dirección General 

de Catastto de 
fecha 

9 de 
Octubre de I995 

(fs.249), 
vengo a efectuar las siguientes aclaracioneS 

con 
respecto al Proyecto de Partición y A

djudicación que corre agregado a fs.170 a 174:Lote V
 

Adjudicado a Rosa Milagro Valdez (Padrón n° 159.749): a) 
Por etOT Se consigna en la 

medidas perimetrales: desde el punto 16 al 2: 252,50 
metros cAando corresponde: 

desde el 
punto 

l6 
al 

2: 1252,50 
m

etros"; b) 
El 

cam
ino 

vecinal 
enunciado 

com
o irmie Norte 

conjuntamente con el lote VI que se adjudica a Josefa Aráoz de Somonte, Do foTma parte 
del lote. Lote IV

 Adjudicado a Blanca Selva 
Aráoz de 

Borotti (Padrón n 159.751l;: a) La 
fracción com

prendida entre las m
edidas perim

etrales: desde el puntao 18 al 17 518%s 

m
etros. desde el punto 17 al 6: 8 m

etros 
y desde el punto 

6 al 
5: 522,30 m

etros, es derrh 

franja de tereno de 
8 metros de ancho que com

unica la fracción EV con camino m
ibio 

form
a parte de la citada fracción. Por lo expuesto de V.S. pido: 1) TeneT por aclarado el 

proyecto de particióny adjudicación de fs. 170 a 174, en la form
a considerada Es Justicia 

Fdo: Dr. Arguim
ide Pascual Villafañe. 

COPIA DE LA RESOLUCION CORRIENTE DE 
FS. 

D
O

SCIEN
TO

S 
CIN

CU
EN

TA
 Y

 CINCO A
 DOSCIENTOS CIN

CU
EN

TA
 Y

 OCHO 

D
E A

U
TO

S: cepción, Febrero 13 de 1996. A
utos y V

istos: para resolver estos autes 

caratulados: "A
ráoz de Som

onte H
erm

inia Josefa vs. A
råoz Rosa M

ilago sD
ivisón de 

Condominio", de cuyo estudio Resulta: Que a fs. 31/33 se apersona el letrado Jasé Santiagp 
Sarm

iento en el carácker de apoderado de M
anuel Dionisio Somonte, quien es a su vzz 

apoderado de H
erm

inia Josefa A
ráoz y en tal carácter inicia juicio de división de 

condom
inio en contra de Javier Fortunato A

ráoz, Rosa M
ilagro A

ráoz, Carlos Javier Aráoz, 

Hugo Emesto Aráoz, Bianca Silvia Aráoz de Borotti y Lucio Enrique Aráoz respecto de los 
siguientes inmucbles: A-Un inmucble sito en Campo Alegre, Dpto. Simoca de na 
superficie total según plano de m

ensura n° 88 -
Serie D, año 1970, inscripto en D

ire. 
Gral. de Catastro, de 126 Has. 3808 m

.2.. com
prendido dentro de los siguientes linderos, a 

Norte: Jesus Caracho y M
argarita delS. Z. de W

ierna, camino vecinal de por medio, al S 
Sucesión de Bartoloné Contreras, rua provincial 328 de por medio; al Este: Suc. 

M
annel J. 

Díaz, 
cam

ino vecinal 
de 

por 
m

edio 
y Sucesiones 

de 
A

m
ancio G

óm
eZ, 

Rutino 

y M
anuel 

M
iranda 

v al 
Oeste: 

Sucesión 
de 

B
artolom

é 
Contrerzs 

D
om

enclatura 
V

aldez 



D
L

reccL
$n 

de 
Aog 

r lo
 

N
R

O
:61299 

1
1

/1
2

/2
0

2
4

 
1

1
:5

0
:5

0
 

80110810238044020121 15 
cfv 

catastral: Pairón n 
56169, M

at n° 33963/102 -
I|-E-236-330, inscripto en el K

egsn 
Inm

obiliario en el Libro 15, Folio 2, Serie C
 de Chicligasta cn 06/02/69, Sciala qoc este 

inmueble se encuentra sujeto a condominio en las siguientes proporcioncs: cl li6 parte de 
propiedad de Fortunato Javier Aráoz. l/6 a favor de la accionante: L6 a favor de Lucio 
Enrique Aráoz, 1/6 a favor de Hugo Ernesto A

ráoz l/6 a favor de Carlos Javicr Aráoz y 
1/6 a favor de Blanca Silvia Aráoz de Borotti B-Un inm

ueble ubicado en la localidad de 
Concepción, Distrito Chicligasta, Provincia de Tucunán, identificado como lote 14 del 
plano de fraccionam

iento respectivo que m
ide 1520 m. de frente, al Oeste: caile Sarm

iento 

617y 1524 m
 de contrafrente, por 50,85 m. de fondo, al N

ote y 50,52 m. por el Sur y 
que lnda al N

orte, lote n° 3. al Sur loten 15 de Dativo Blázquez V
illares, Este toodos del 

lote n° 25 y al O
este, calle Sarm

iento -
Nom

enclatura Catastral: Padrón 
59586, M

atrícula 

31383/3236 � 1
-

A-5455 -
5, dom

inio inscripto en el Libro 1 -
Folio 3

, Serie 
C

 de 

Chcigasta, el 07/07/1958. Expresa que el inmucble se encuentra sujeto a condominio entre 
las sigtientes personas en la proporción de J6 a cada una: sus m

andantes, LBcio Enrique 
Aràoz, Carlos Javier Aráoz, Rosa M

ilagro Aråoz, Blanca Silvia Aráoz de Boroti y Hugo 
Ernesto Aráoz. Sostiene que el origen del corxdom

inio tiene su origem en la adjudcackin 
realizada en los auios caratulados: R

uiz de A
ráoz C

atalina Jesús s/Sucesión A
 s3

8
 el 

letrado apoderado de la parte accionante am
plia la dem

anda respectao de Rosa M
ilago 

A
ráoz y desiste respecto de D

n. Fortunato Javier A
ráoz fundado en la circunstam

c+a de 

existir dos resolucioes dictadas en los autos caratulados: "R
uiz de A

ráoz C
atalina de Jesás 

sSucesión, en 21/11/84 y 28/06/85 en la pim
era de kas cuales se am

plia la hijuela 
correspondiente a Rosa M

ilagro Aráoz adjudicándosele las aciones y derechos 
equivalentesa la sexta parte del inmueble ubicado en Campo Alcgre (Dpto. Simoca) de una 
Superficie total segun plano de m

ensura 
n° 88, Serie B

a
ñ

o
 1970 de 126 has. 

308 000 

m
2.. Padrón C

atastral n° 56.196. M
at.33.963/102-11-E-236-330, registrado Libro X

V
. Serie 

C, Folio 2, Dpto. Chicligasta. En la segurda se rectifica la hijuela corespondiene al 

heredero Fortunato Javier Aráoz en el sentido de que se deja sin eftcto la adjudicación, de 
los derechos y acciones hereditarios referentes al inm

uebie ut-supra m
encionado. A

 fs68 se 

presenta H
ugo Em

esto A
råoz y B

lanca Selva A
ráoz de B

orotti y
a
 fs78 H

ugo Em
esto 

Aráoz, señala que d codem
andado Lucio Enrique A

rácz falleció; a fs91 en espuesta al 

oficio n 27 dirigido al Juzgado Civil en Fam
iliay SucesioD

es de la la
 N

om
inaciôn, se 

inform
a que en la sucesión de A

ráoz Lucio Enrique, los hercderos denunciados y los 

apersonados son los siguientes: teresa N
elly G

óm
ez de A

ráoz, N
ancy del V

alle A
råoz y 

D
ora N

éiida Florida A
 fs. 102, se presenta Teresa N

elty G
óm

ez de A
ráozy N

ancy del V
alle 

A
ráoz. A

 fs. 
109 se presenta Silvia Liliana A

r£oz de V
aldez com

o heredera de Lucio 

Enrique A
ráoz. A

 fsl10 vita. se declara rebelde a D
ora N

éida Florida, rabeldi que 
se 

E
f
A

P
I
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.
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u
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n
o

tific
a
 por céd

u
la n° 1966 d

e fs
.III. C

o
n

v
o

c
a
d

a
s
 las parles a la au

d
iercia 

Fortunato Javier 
Aráoz y m

anilicsta que en cl Juzgado de Fam
ilia y Sucesioncs 

de la lla 
ant 

4
8

5
 

p
ro

cesal, 
a 

f
s
.lI

7
/I

2
0

 
deciden 

prosiga la 
m

ism
a. 

A
 fs. I23 

Se 
presCTMa 

Irc
a
p

a
c
id

a
d

, d
e
s
ig

a
c
ió

n
 d

e c
u

ra
d

o
r cn 

N
om

inación 
tram

ita 
los 

autos 
caratulados: 

A
ráoz 

C
arlos 

Javier 
s/D

eclaración 

R
osa M

ilagro A
ráoz, solicitando qoe presTibe 

f& 130. C
o

n
v

o
c
a
d

a
s las partes n

u
e
v

a
rn

e
n

te
 a audieK

C
Ía a fs. 141 

tr£m
ite del juicio d

esig
n

ån
d

o
se perito partidor. A

 fs 144 resulta 

tránite del juicio, a lo qwe se hace lugar a fs. 123. 
reabri�nddose 

los térm
inos 

proccsalcs a 

plantea ulidad de todo lo actaado, la que previa sustanciación 

Suspesión d 
piden que cottinc 

desinsaculado 

proyecto 
de 

Partición 
y A

djudicación, el 
que se 

notifica 
a las 

partes 
y a fs. 191 se da 

partidor el 
Sr. Pascual 

Villafañe, quien acepta el 
cargo a fs.155 y a fs.l70/1I74 

prcseta 

intervención a la Sra 
D

efensora 
de 

M
enores 

por C
arlos Javier 

A
rávz, qukn a Es.200/201 

se rechaza de confomidad a 
ko dictam

inado por la Srta. Fiscal Civil (ver auto de fecha 
25/0495 

s.222/23). 
A

 fs228 l 

codem
andado 

Hugo Em
esto 

Aráoz v
a
 fs.234 el actor 

piden se apruebe 
el proyecto de 

cuenta particionaria presentada por el perito partdor, quedaD
do los autos para sendest 

fa240 com
o m

edida para m
ejor prosC

er se requiere aclaio
x

es al perito partitor 
. 

proyecio de partición, 
m

edida que se cum
plim

enta 
a fs.250, voiviendo 

kos aatos para diciar 

sentencia 
y 

Considerando: 
Que 

doña 
H

erm
inia 

Josefa 
Aráoz 

solicita 
división 

de 

condominio respecto de dos inm
uebles descriptos en las resultas precedentes. Que lev 

cabo la audiencia prevista por el art435 C.P.C.C. los condóm
inos no Hegaron a um 2

e
d

 

sobre la partición, sazán por ia cual se designó un perito partidor, quien pmesetö al 
proyecto de partición a sl70774, aclarado a fs.250. Por ello y atento las constancias e 

autos, en especial copias de las piezas procésales pertinentes del juicio sucesorio "Ruiz �e 
Aráoz Catalina de Jesüs sSucesión" que en copia glosa fs. 1/27, plano de fs. ISi ë informe 
del Registro Inmobiliario s 169, 232 y 233 y atento lo normado por el art 2692y c de 

CC. 3475 bis del C
C

. y 490 del CPCC, corresponde aprobar el prOyecto de marticióa 

respecto del inmucble descripto en el punto I -a) del Cuerpo Gral. de Biemes y disponer la 
subasta del inm

ueble �escripto 
en el punto I-

b) del Cuerpo Gral. 
de 

Biemes del proyecto 
de partición. Por lo expuesto, Resuelvo: I-A

probar el proyecto de particióôn y aduticaciöa 

rcalizado por el perito Arquim
ide Pascual Villafañie a fs. I70/174 con la ackaración ralizaia 

a fs.250 respecto del inmucbie ubicado en la localidad de Campo Alege, 
Dpto Simoca 

(antes Chicligasta), Provincia de Tucumán y que da cuena ei plano de mensura r 
8 

Serie D
 -

1970 descripto en cl punto I-a) del Cuerpo G
ral. de Bienes. l-

Disponer ka 

Subasta del inm
ueble descripto en el punto I-b

) Cuepo Gral. de Bienes. A
 tales efectoS 

previam
ente dése cum

plim
iento con lo norm

ado por los arts.556 y 557 del CCC. l 
Costas por e orden catsado. IV

-R
eservar pronuncjam

iento sobre regulación de boNOIOS 



0lracci 4n da 
H

ag. Innontl lar io 
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civ 

para su oportun1dad. Hágase saber. 
Fdo 

D
a 

M
irtha Inés lbáñez. de 

C
órdoba-Juc. 

COPIA DE LA RESOLUCIÓN CORRIENTE A
 ES. SEISCIENTOS TREINTA Y

 CIN
M

) 

DE AUTOS Concepción, Setiem
bre 23 de 2003. Autos y Vistos: Para resolver el podido de 

subasta publ1ca efectuado a fs.335 en éstos autos caratulados: "A
ráoz de Som

onte H
erm

ina 

Josefa 
vs 

Aråoz Rosa M
ilagro sDivisión 

de Condominio 
Expte 

1892", 
y 

Considerando: Atento las constancias de autos la petición es procedente en razZon sE queSe 

cunplmentaron con los recaudos exigidos por los arts 556, 557 y cc. del CP.C.C. Por cilo, 
Resueivo: P) Fijar el dia 24 de Octubre de 2003 Ío

 subsiguiente hábil en caso de fernado a 

la m
usna ora, para que tenga lugar en el Salón de Acios, süto en el subsuelo de éstos 

TribunaBes de Concepción, la subasta pública a realizarse por la M
artillera desinsacalada en 

autos (ts.S36) A
rgentina del Carm

en Rodríguez de Lobo, M
atr. 130�F 

133 T. X
V

L, del 

inm
ucble ubicado en calle Sarm

iento n° 617, lote 14 de la ciuntad de Concepción, 
Dpto. 

C
hicigasta, Pcia de Tucum

án, inscrito en el Registro Inm
obiliario bajo M

atricula Z6681, 
M

atrícula Catastral: Padrón nº 59.386. M
at/O

rd: 318883236. Circ. 1. Sec.A
, 

Manz. 54-55, 

Parc. 5. A
ntecedentes dom

iniales: Escritura n 180 del 26/05/58, figura inscripto en e L
°I, 

P
8

, S C. M
ide: 15,20 m

ts de frente al Oeste y 15,24 m
ts. de cotrafrente por 50,85 imts, e 

fondo al N
orte y 5052 m

ts. al Sud. Linda: N
orte con lote n° 13. al Sud lote 

5 de D
ativo 

B
lázquez V

illares: al Este fondo lote n 25 y al O
este com calle Sam

iento, con uta 

superficie total de TIO,08 m
ts.2. Titulo: Inm

ueble registrado com
o hijuela cuyas copias 

Iucen a fs.22/26 de autos. Estado de ocupación: consta de dos plantas, planta baja tine dos 

dorm
itorios, un baño instalado que es de la fam

ilia, un baño instalado que es de serviciO, 

una cocina, una galeria, una pieza habitación parad personal de servicio, un lavadero y uan 
tinglado con cormeas de hiero y techo de chapa de zinc, el que se cacucTtra al fondo del 
inm

ueble al que se accede por una entrada lateral que da al note de a casa. Planta Alitia: 
dos dorm

itorios, un baño instalado, una galeria. El inm
acble está construido en su total en 

m
aterial con cerram

ieato en tapia de material a excepción de sa lindero Oeste qas es la 
entrada al inm

ueble donde hay un portón de chapa de zinc y una verja. 
El m

Sm
o Se 

encuentra ocupado y habitado por la Sra. R
osa M

ilagro A
ráoz D

N
I n

6
6

3
3

4
0

8
. o hace 

en calidad de propietario desde que nació, tam
biÃn viven conjum

tam
ente con clla un sobsino 

de la m
ism

a de nom
bre José L

uis B
orotti y en otras ocasiones lo hace su bem

ano C
arlos 

José A
rá0z: la proD

iedad está sobre pavim
ento y posee la m

ayoria de los servicios todo 

ello según inspección ocular de fs.632. D
eudas sobre im

puestos: Tasas y Contribauciones: 

D
irección G

eneral de Rentas de Tucum
án $ L.184,01 al 20/08/03 (fs.616), D

irecciön de 

Rentas M
unicipales de Concepción: S L936,70 al 08/08O

3 (Es626). Las m
ism

as son a 

cargo del adquirente. G
ravám

enes: no registra gravám
enes conlixIe placlka registral que 

glosa a fs622. Precio: la subasta se harå sobre la base de la valuaCiÓn fiscal (fs628) de 

) 
C

A
T

.
 

. 

ibA
N

U
 HoRACI 



pesos: S
9.926,95 (n

u
ev

e mil 
n

o
v

ecien
to

s veintiséis con noventa y cinco 
contado y al 

m
ejor 

posor. 
Al ticm

po de la
 subasta 

cl adquirente 
dche abonar 

concepto de seia y com
issón del 

M
artillero 3%

, 4%
 de key de scllos y 3% 

transferencia del inm
ucble tocdo a cargo 

del adquirentc y el saldo 
de proca 

dentno 

tres dias de a
p

ro
a
d

a
 La m

ism
a 

M
ay

o
rcs inform

es cn Socretaria Actuara 

E
dctos por tres dias cn B

olctin 
O

tC
Ial y otro 

diario de 
mayor circulación 

l 

eT 
el 

acto de la subxasta 
nportará cl com

cim
niento integro 

del 
expediente 

En 

rem
ate cl 

M
art1licro procedkrá a la lcctura de los cdictos, com

o asi tam
tsén 

del inm
ueble que se detalla en acto de fs.632. I

)
 Oficiese al Registro Inm

oblario a 

quc tom
e razón dc la subasta. 

H
ágase saber 

Fdo: 
Dra 

M
irtha Ibáñez de 

COPLA DEL ACTA DE REM
ATE CORRIENTE A

 I ES, SEISCIENTOS 5 ( CINCUENIA Y
 

CIN
CO

 
Y

 
SEISCIEN

TO
S 

CINCUENTA 
Y

 SEIS 
DE 

A
U

IO
S; En 

la 
caudd 

Concepción, 
Pcia 

de Tucum
an, a los 24 dias del 

mcs de 
Octutbre de dos 

ml tres, SICnd, 

hs9.30 ijadas para la realización de la Pública Subasta cn éstos autos caratulados "A
r 

de Som
onte H

enninia Josefa vs 
Aråoz Rosa M

ilagro sD
ivision de Condom

inio -
E

de 

1892", que se tram
itan por ante d Juzgado Civil y C

om
ercial Com

ún de la la N
om

inace 

del C
entro Judicial de C

oncepción, a cargo de la D
ra M

irtha Ibáñiez de C
ódoba, Secrelar'a 

tterinarm
ente a cargo de la S

ra P
rosecretaria M

aría E
ster A

vila de V
ega. La que suscnhe 

A
rgentina del C

arm
en R

odrígIez de Lobo, M
at. 130, F° 133, T

 X
V

I, M
artillero Piblico la 

S
ra P

rosecretaria M
aría E

ster A
vila de V

ega, y ante la pesencia de regular cantidad de 

publico, se da por iniciado el rem
ate ordenado en autos y con la lectu

a de los E
dics 

publicados en ie
n

p
o

 y form
a, obrante a fs.645/648 de autos, se procede a la venta del 

nucbke sito en calle S
arm

iento n° 617, lote 14 de la ciudad de C
onccpción, Dpko 

C
hicligasta, Pcia. de T

ucunan, inscripto en el R
egistro Inm

obiliario bajo M
atricula Z-6681, 

M
atrícu

a C
atastral: P

adrón n 5
9

.3
8

6
- M

at/O
rd: 3

1
8

8
8

3
2

3
6

, C
irc.I Sec. A

, M
az. 54 

55. Parc. 5: A
n

teced
en

tes dom
iniales: E

scritura n° 180 del 26/05/58, figura inscipto en el 

L
1

. F° 88. S C
. M

ide: 1
5

2
0

 m
ts. de frente al O

este y 15,24 m
ts de contrafrente por 50,&5 

m
ts. de fondo al N

orte y 5
0

.5
2

 m
ts. al S

u
d

 L
inda: N

orte con lote n 13: al Sud lote n I5 de 

D
ativo B

lá
z
q

u
e
z
 V

illares: al E
ste fo

n
d

o
 lote n° 25 y al O

este con calle S
a
rm

ie
n

to
; con una 

su
p

erficie totai de 7
7

0
,0

8
 m

ts2. P
recio: sobre la base de la v

alu
ació

n
 fiscal (s6

2
8

) d 

P
esos: S 9

.9
2

6
,9

5
 (n

u
ev

e m
il n

o
v

e
c
ie

n
to

s v
ein

tiséis con n
o

v
e
ta

 y cinc0 cen
tav

o
s) preco 

de com
ado y al m

ejor postor. T
íulos: inm

ueble registrado com
o hijuela cuyas copias luccn 

a fs.2226 de autos. E
stado de O

cupación: consta de dos plantas, planta baja: tiene ds 

d
o

rm
ito

rio
s, un baño instalado que es de la fam

ilia, on baño instalado q
u

e
s
 de servC

R
, 

u
ta cocina, una galería, una pieza h

ab
itació

n
 para el 

personal de scrvicio, un lav
ad

eo
 y u 

trnglado con correas de hierro y tech
o

 de chapa de zinc, el que se 



inmucble al quc se accede por una entrada lateral que 
da al 

N
o

re de la cana 
P

larta A
ha 

dos dorm
itonos, un taño instalado, una galcria 

m
atertal con eram

cnto cn tap1a de m
atersal a 

cntrada al 
nm

ucble donde 
hay 

un 
portón 

de chapa 
de 

n 
y 

C
c
I
A

D
tr

a
 ocupuako y habitado po la Sra Rosa Milagro 

A
rávy 

)
N

I
6

6
1

8
 40R

 lo
 hace 

n calkdad de propctarno deadc qC
 naÓ

, tambaém v
v

n
 
C

n
a
m

e
n

d
e
 c
n

 ella sn
 o

o
r
 

de la
 mISITLa 

de n
o

m
re José I uns 

R
orotti y en otras 

Josc 
Araoz. la propcdad cstå sobre pav1mcnto y 

ee 
a 

m
ay

o
ria 

ke levs 
e
r
v

a
S

 
trw

lry 

cllo segun inpercÓ
n ocular 

de fs 632 D
udas sotre 

I
m

p
e
t
o

s
 

T
a
ra

s
y

 C
ontri 

e
s 

D
reccon G

eneral de R
entas de T

cum
án S 

184 01 al 0
0

8
0

3
 (fs 616). 

D
recx 

R
entas 

M
uncipalcs de 

C
o

n
c
e
n

c
ió

n
S

1
Q

6
0

 al 080803 (6
 626) Las rnim

ars 

cargo del akqarente 
G

ravám
encs o 

reristra cravám
enes confotne plancha regdtal 

glosa a ts6
2

. M
odo sobre cl precio cl 

10%
 cn conoento dk c

a
 al tem

po de la saastay
 

c saláo una v
z aprobada la m

ism
a, a caro

 del com
nrador C

ornisión de M
art1llero 

y 

ly de sellos 4%
 y 3%

 cn concepto de transferxia de inm
uthie (at 6 inc 

2 R
(-302D

)2 

cargo 
del 

adquirente aso 
com

o 
deudas 

so
re tasas 

v contrrbxciO
cs 

E
v

aciacs 

pregutas de rigor se efectúa la venta partiendo de la hase de S 9926,95 (pesos MUEVE 
! 

noveCIem
os veintiseis con 9S/100): escuchadas las ofertas form

uladas por los interesC
O

S 

presentes, el 
mucble se adjudica al m

ejor postor: H
ugo Erm

esto A
rioz, pos sa y cn 

com
isión de sus herm

anos detallados in fine 
con dom

iciho real en Pasaie U
taga n 

1393, 

constutuvendo dom
icilio en calle A

lberdi n 49. en la sum
a de S e

sn
ta

 y cinco m
al ( 

65.000). A
bonando cn este acto el 10%

 de la scña, que asciende 2 la sum
a de S

6.500, m
as 

3%
 de consignacIón de M

artillero, la sum
a de S 1.950, m

às cl 
3

%
 cn conoepto de 

transferencia de inm
ueble, la sum

a de S 1.950 
y el 4%

 de ley de sellos que asciende a la 

sum
a de S 2600, quedando notificado el adquirente que el saldo debe depositarse cn 

efectivo un vez aprobada la subasta. C
on lo que term

ina la subasta suscnbiendo el acta los 

interesados, adquirente y m
artillero actuante, por ante n

i dov fe C
ontinúa datos de Jos 

herm
anos del adquirente: B

lanca Selva A
ráoz de B

oroti, C
arlos Javier A

ráoz, R
osa 

M
ilagro Aráoz, 

y los herederos del condóm
ino fallecido Lucio E

rique A
ráoz en 

condominioyen partes iguales. Con lo que se da por firalizado el acto, previa lecturay 
ratificación por ante mi qe doy fe. Dos renglones -una palabra testada: no vale Fdo: 

Dr 
Luis Palacio � Hugo Emesto Aráoz -

Rosa M
iagro Aráoz -Bianca Selva Aráoz -

M
anue! 

D. Som
onte -

Dr. José Santiago Sarniento -
M

artillera A
rgentina R

odigucz de Lobo 

M
aría Ester A

vila áe Vega -
Prosecretaria 

COPIA 
DEL 

ESCRITO
 CO

RRIEN
TE A

 S. 

SEISCIENTOS 
SETENTA 

Y
 TRES 

DE 
AUTOS: 

Ratificacón 
actuación gesko 

en 

comisión -apoderado común. Sr. Juez Civil y Comercial Común -la N
om

ingA
, Jqocn: a e 



Aråoz de Somote Herminia Joneta vs Aráoz ReRa Milagsea 
Blanca Selva Aràoz dc Boroti, Roa Milagros Araevo pew s y 

Carlos Javier Aràoz, TeresaG 
N

 de 
Arhoz, Naey del 

Liliana Aráoz de Valdez, cn los 
calzada 

cn 
cste junco 

po 
ssao 

en 
F

rnecy 
A

râne 
em

 c
m

w
a
 

Nnucble de callc Sarsniento 
617 

Cooe 
2003. Tenerse 

resente 
Il) 

Por 
el 

nsano 
m

encaad 
a 

representación darse vista a a Sra Defensora 

Valle 
Aeá 

auios 
a la Sra. Defensora de M

enores c 

el dia de la 

del Banco del Tucurmám 
S A

 -
Concepción, infonne 

a
m

e
s
 

de 
d

re
ro

 d
e
g

a
t
a
t
 en

 etse 
juicio. Justicia Foo 

Blanca Scha Arànz de 
Borotti 

Rosa 
M

ilagros 
A

ranz 
de 

Aráoz, Nancy 
del Valle Aráog 

de Nacui 
Lilhana 

A
ráoz de 

V
aldez 

COPLA DEL DECRETO CORRIENIE AFS, SEISCIENTOS SETENTA Y
 CUAIRO DE 

AUTOS: li Conocpción. 30 de Octubre de 2003. Por ratificadas las actuacAOnes reat1radas 
on 

d juicio por Hugo Em
esto 

Aráoz como gestor cn com
isión, téngasce prescnte 

Pasen los 

c
d

a
c
ta

 r
d

d
e
a
 

depostadas en la cuerta pertencciente al Jutcio 

T
eresa (G

 
N

 

D
 
I
s
 P

a
la

c
n

 

Incapaces por u 
caråcter de c

ra
d

o
ra

 o
fctal 

Offciese 
al 

Barco 
del 

Tucumán SA
. a fin de que inform

e sobre 
las suas de 

d1ncno 

de 
la 

carátu
la 

D
ra 

M
irtha 

Ibáricz de 

Córdoba 
Jucz. 

COPIA 
DEL 

DICTAM
EN 

cORRIENTE 
A

 FS. SEISCIENTOS 
SEIEN

TA
Y

 SIETE DE AUTOs: Sra Juez De la vista corrida, éste M
inisterio m

anifesta 
C

ototm
iad con lo actuado; asinism

o es ncocsario que por la parte que ke corTEsponde a 
m

I representado la Sra Rosa M
ilapro Arioz. deberå rendir oportuna y docum

entada cuenta 
Conccpción, 19 de N

oviem
bre de 2003. Fdo: D

ra Nora R. W
exler de ¢lvarcz -D

efensora 

de M
exores e incapaces -

lla Nom
. COPIA DEL 

D
ECRETO

 CO
RRIEN

TE 
A

 FS 

SESCIENTOS NOVENTA DE AUTOS: I/Concepción, 10 de M
ayo de 2004. ) Por 

cotestado el traslado de la presentación efectuada por los adquirentes de subasta en fs675, 
tëngase presente. Intim

ese a H
ugo Enesto A

ráoz en su carácter de gestor en coniSión al 

depósito del saldo coespondiente a la sexta parte del precio de la subasta en d piazo de 72 

hs. y bajo apercibim
iento de ley. I) A

 los efectos del pago de gastos efectuados por la 
M

artillera cuya rendición obra a fs.666, librese orden de pago a favor. Argentina RodriguRz 
de Lobo por la sum

a de Pesos: novecientos treinta y seis con treinta y cinco centavos. Fdo: 
D

r. 
Pedro 

R
ogue 

A
m

edo 
Juez. 

CO
PIA

 
DEL 

ESCRITO 
CO

RRIEN
TE 

A
 FS. 

SETECIENTOS ONCE DE A¯TOS: Ratifican domicilio legal -
Adjunta depósito -ofcio. 

Ss. Juez Civi y Comercial Común -a. Nomínación. Juicio: Aråoz de Somonte ksefa vs 
A

ráoz Rosa M
ilagro S/División de Condom

inio. Hugo Enesto Aráoz y Rosa M
ilagro 

A
ráoz, en los autos del rubro a V.S. digo: Ratificam

os dom
iclio a los efectos legaes en 

Casillero de N
otificaciones n 32. Se tenga presente. Justicia Fdo: Hugo Em

esto A
rioz -



via 
ión 

N
RO

: 61
2

9
9

 
1

1
/1

2
/2

0
2

4
 

1
1

:5
0

:5
0

 

9011O
61023A

044020121 15 
f 

R
osa M

ilag
ro

 A
rio

z 
D

r. L
uis Palacio (h) O

ro
 

digo 
A

djunto depónito ju
ic

a
l por la 

e
s
e
l
4

n
 

sum
a de S

4
.5

5
3

,5
5

 (pesos cu
atro

 m
il tre

sc
ic

to
s trcanta y tres con 3

3
/1

0
0

)- s
a
ld

 rcm
alc 

Tenerse presente. O
ficio 

B
anco dcl T

uaum
án Suc C

onccpción, inform
e saurnas d

ep
o

silad
s 

L
uis 

Palacio (h). 
en cuenta n° 46003018/8. Igual Justicia. Fdo: R

osa M
ilagro A

ráoz 

COPIA 
DEL 

E
SC

R
IT

O
 

C
O

R
R

IE
N

IE
 A

 ES. 
N

O
V

E
C

IE
N

T
O

S
 O

N
C

E 
DE 

A
U

J06 

Rectifica m
edidas. S. Jucz 

Civil y Com
ercial Com

ún 
la. 

N
o

m
in

ació
n

 
Juicio A

ráo
z de 

Som
onteH

. Josefa 
vs. A

rå0z R
osa M

ilapro - sD
ivIsiön 

de C
o

d
o

n
in

io
 -

E
xpte m

 
892. 

R
osa M

ilagv A
ràoz, cn m

í carácter de curadora de i 
h

e
a
o

 C
arios Javicr A

ráoz, cn los 

U
D

. 

N
R

O
:
5

3
3

8
4

 

a
u

to
s 

d
el rubro 

a 
V.S. 

con 
el 

debido 
respeto 

digo: 
En 

el 
Proyecto 

de 
P

articióm
 

y 

J
u

z
g

. 
c
iv

i!
 y o

n
n

e
.
 C

o
m

. 

A
djudicación de bBienes corriente de fs, I70 a 174. gue fuera aprobado por auto de fecha 15 

de Febrero de 1
9

9
6

- fs.22S a 258 -
en 

el inm
ueble adiudicado a m

i herm
ano C

aros Javer 

A
ráoz Lote llt del plano que rola a fs. 151 v Q

ue se identifica en C
atastro P

arcelario bajo el 

Padrón n 
159.748, se 

consignó errÏneam
ente la m

edida del punto: 
7 al 17: 18320 m

etros, 

cuando la m
edida real es: del punto 7 al 17-

191.20 
mts. 

conform
e plano de m

ersura y 

división n 
2

9
9

/8
5

 recordado. Solicito se dicte auto rectificatoria, haciendose constar en 

testim
onio de hijuIela y m

inuta, la m
edida recifcada. Justicia Fdo: R

asa M
ilagro A

racz 

Dr. Luis Palacio (h). C
O

PIA
 D

EL D
EC

R
ETO

 C
O

R
R

IE
N

T
E

 A
 FS. 

N
O

V
E

C
IE

N
T

O
S

 

DOCE 
DE A

U
TO

S: C
oncepción, A

gosto 22 del 2008. l) A
tento o m

anifestado por la 

C
uradora del Sr. C

arios Javier A
ráoz, v lo consignado en el plano de m

ensura y dviSIO
D

 D
 

7299/85, rectifiquese el proyecto de partición y adjucicación de baenes cte. a fs. (7O
/174, 

aprobado en fecha 13/02/I996, respecto de la m
edida ded p

sto
 7 al 17 del inD

ueble 

adjudicado al m
encionado, Lote III, Padrón 159.748, al que coT

esponde 1
9

1
2

0
 m

ts. 2-) 

Hágase constar la rectificación en el oficio y en la hijuela que oportunam
ente se expada. 

Fdo: D
ra. M

aria José Posse -
Juez. 

a. N
orm

. 

0
9

/1
1

/2
0

2
2

 
0

9
:
4

7
:
 1

2
 

Son copia feles de sus originales de referencia, que por m
andato v

d
cial 

expido para el interesado en la ciudad de C
oncepción, 

D
pto. C

hicligasta, Provincia de 

S
,efe 

días del mes d
e
o

n
io

 
T

ucunán, a los 
del año 

O
/3

 
hacienxo 

constar que la presente hijuela fiene abonados planilla fiscal, hom
aH

arios, aportes de ey
 

6059, doy fe. 

1
a
. 

S
e
1

1
2

6
 1
4

1
3

9
0

0
2

1
3

1
3

2
1

3
4

 
/
r
v

 

C
E

N
T

R
O

 J
U

u
g

ic
ia

L
 C
O

N
C

E
P

C
IO

N
 

iro Jud. 
Socrolaja i, 



AMPLIACIÓN 1 DE TESTIMONIO 
DE HIJUELA: 

Concepción, 09 de septiembre de 2024.-AUTOSY VISTOS: .Y'ara resolver en ers au\ 

y CONSIDERAND0: 1° 
Que en fecha 

28/05/2024 el \etrado LAis Palacin. 
inscripto 

provisoriamente 
conforme 

las 
observaciones formuladas 

por 
el Regytro 

accionada en autos, indica que el inm
ueble 

Inmobiliario y a los efectos de la inscripción 

ubicado 
en cale Sarmicnto 

N
 611, 

0 

Por la porte 

definitiva solicita 
requerido en el testimonio de hijuela expedido 

por este Juzgado. 
20-

Asi planteada la 
cuestión, se observa que según volante emitido 

por el Registro Inmobiliario 
en fecha 

28/11/22, se requieren una serie de aclaraciones a los fines 
de la inscripción definitiva del 

inmueble de litis ubicado en calle Sarmiento N° 617. Solicita el registro referenciado: a) se 
aclare en hijuela y minuta las proporciones de adquisición. Del acta de remate celebrado en 
autos en fecha 24/10/2003, se 

observa que el inmueble "se adjudica al 
mejor postor: Hugo 

Ernesto 
Araoz, por si y en com

isión 
de sus hermanos 

detallados in fine continúa datos 
de 

Se proce¦a a consiynat \o 

jos hermanos del adquirente: Blanca Setva Aráoz de Borotti, Carlos Javier Aráo2 Roco 
M

ilagros Aráoz, 
y los herederos del condómino fallecido Lucio Enrique Aráoz, en 

condominio y partes iguales". Ahora bien, en su presentación de fecha 28/05/2024. los 
nombrados indican que las proporciones de adquisición son las siguientes: Rosa Milagros 
Aráoz (hoy sucesión) 33,3332 %

, Hugo, Carlos y Blanca 16,666% y las herederas de Lucio: 
Nancy 11,111%

 y Silvia Liliana 5,555%
; no obstante del m

ism
o acta de remate, de la 

presentación efectuada por los m
ism

os accionados a fs.1090 de autos, com
o así también del 

inform
e actuarial que glosa a fs. 1102, surge que la cuota parte indivisa a favor de cada 

condóm
ino es en partes iguales, lo que equivaldría a un 20 %

 para cada hermano -Rosa 

Milagros (hoy sucesión), Carlos Javier, Hugo Ernesto, Blanca Selva y Lucio Enrique (en la 
persona de sus herederas). b) En relación al auto de aprobación del remate, no obra en el 
presente resoBución en este sentido; no obstante, el art. 539 de nuestro código de rito 

vigente al m
om

ento de efectuarse dicho rem
ate, dispone "Aprobación del rem

ate: 
Si dentro 

de los tres (3) días de 
realizado, el rem

ate no fuera observado, queda aprobado sin 

necesidad de resolución alguna". Por ello, no habiéndose presentado observación alguna al 
respecto, opera la norm

ativa reseñada, quedando aprobado el m
ism

o sin necesidad de 
resolución. c) En cuanto a Jos herederos del condóm

ino fallecido, Lucio Enrique, surge de 

l0s autos caratulados �A
ráoz 

Lucio Enrique s/ Sucesión" que en fecha 23/04/93 se dictó 

declaratoria de herederos en donde se consigna com
o herederas del causantea su cónyuge 

Superstite Teresa N
elly G

óm
ez (hov fallecida), N

ancy del Valle A
ráoz en el carácter de hiia 

a
u

o
n

u
a
l se segundas nupcias 

v Silvia Liliana A
ráoz en el carácter de hija m

atrim
onial 

dG prim
eras nupcias, Por ello 

R
E

SU
E

L
V

O
: 1º) H

A
C

ER
 C

O
N

STA
R

 en el testim
onio de 

ua e hijuela correspopdiente m
ue <4a cuota narte indivisa a favor de cada condóm

ino es 

en partes iguales, lo 
cada herm

ano A
ráoz: R

osa M
ilagros 

que equivaldría a un 20 %
 para 

on), C
arlos Javier, H

ugo Em
esto B

lanca Selva y Lucio Enrique (fallecido, en la 



erso 

NRO:61299 

e sus herederas). quc no hay auto dc anrobación de rcm
ate cn virtud dcl 

art. 
3

) 
pprT

 conforme ey
 8240, Digesto Juridico y sus modificacioncs, 

y quc los hercdero9 del 
ondónino fallecido Lucio Enriquc Aráoz, son la cónyuge supérstite Tcresa Nclly (ióm

ez (hoy 
Cllseida), Nancy 

del Valle Aráoz cn cl caráctcr de hiia matrimonial de segundas nupcias 
y 

o.e1liana Aráoz en 
carácter de hija 

matrimonial de primeras nupcias: conforme se 
onsidera. 

,iC
sSE

 SABER.-
Actuación fim

ada cn fccha 
09/09/2024. NRO SEN

I 
280 

FEC
H

A
 

SENT. 
09/09/2024. 

Certificado 
Digital. 

CN= DIP 
TÁRTA0, 

Fduardo 
Jos�. 

C-AR. 
SERIALNUM

BER=CUL 20220703984. 

11/12/2024 
11: 50.90 

CrNTENCIA ACLARATORIA DE OFICIO DE 
FECHA 27/09/2024: Concepción, 27 de 

septiem
bre de 2024.-AUTOS Y

 VISTOS: Para resolver 
aclaratoria en los 

autos 
del título. y 

ER
IA

LN
U

M
B

ER
=C

U
IL 23166917824. 

cONSIDERANDO: )-
Que en fecha 09/09/2024 se 

dictó sentencia que resolvió hacer constar 
en el testimonio de m

inuta e hijuela correspondiente que "la cuota parte indivisa 
a favor de cada 

condómino es en partes iguales, lo que equivaldría a un 20 %
 para cada hermano Aráoz: Rosa 

M
ilaoros (hoy sucesión), Carlos Javier, Hugo Ernesto., Blanca Selva y Lucio Enrique (fallecido. 

en la perSona de sus nerederas), que no hay auto de aprobación de rem
ate en virtud 

del art. 539 
CpPCT conforme Ley 8240, Digesto Juridico y sus modificaciones, y que los herederos del 
condómino fallecido Lucio Enrique Ará0z son la cónyuge supérstite Teresa Nelly Gómez (hoy 
fallecida). Nancy del Valle Araoz en el carácter de hija matrimonial se segundas nupcias y Silvia 
Liliana Araoz en el carácter de hija matrimonial de primeras nupcias. 2)-

Sin perjuicio de ello, 
advierto que en el anexo 

del Testim
onio de M

inuta e Hijuela continuación rubro "B" se dispuso 
el porcentaje 

del 6,6666 %
 para las Sras. Teresa Nelly Gómez DNI N° 1.616.165 (hoy sucesión), 

Nancy 
del Valle Aráoz DNI N° 20.739.457 casada en prim

eras nupcias con M
iguel Nacúl y 

Silvia Liliana Aráoz 
DNI N

° 14.517.422 casada en prim
eras nupcias con Alfaro Rufino Valdéz. 

En consecuencia, corresponde aclarar la resolución referida, en el sentido expuesto. Por lo que, 

RESUELVO: I).-
A

CLA
RA

R 
el punto I° del resuelvo de la sentencia N° 280 de fecha 

09/09/2024, la que quedará redactada de la siguiente m
anera: HACER CONSTAR en el 

testim
onio de m

inuta e hijuela correspondiente que "la cuota parte indivisa a favor de cada 

condómino es en partes iguales, lo que dispone el porcentaje del 6,6666%
 para las Sras. Teresa 

Nelly Gómez 
DNI N° 1.616.165 (hoy sucesión), Nancy del Valle Aráoz 

DNI N° 20.739.457 

asada en primeras nupcias con Miguel Nacúl y Silvia Liliana Aráoz DNI N° 14.5I7.422 casada 
n primeras nupcias con Alfaro Rufino Valdéz, conforme se considera. HÁGASE SABER. 

Actuación firm
ada en fecha 30/09/2024. NRO.SENT: 317 -

FECHA SENT: 30/09/2024 

IRM
ADO DIGITALM

ENTE Certificado Digital: CN=HEREDIA M
aria lvonne, C=AR, 

OTA 
ACTUARIAL: Es copia fiel de sus originales de referencia, que por mandato judicial 

xpido para los interesados en la ciudad de Concepción, Dplo. Chicligasta, Provincia de 
ucum

án, a los o /días del mes de 
e Ael año 2024, doy fe.-
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MARCOSN, SALVATIERRA 
SECRETARIO 

DELEGACION DE SUPERINTENDENCIA 
GENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

Actuaciones N° 15893/24 

REFERENCIA: ARAOZ DE SOMONTE H. JOSEFA CI ARAOZ ROSA MILAGRO 

YIO - S/ DIVISION DE CONDOMINIO S/ LEGALIZACION DE FIRMA DE 

FUNCIONARIO (26/11/2024- TESTIMONIO DE HIJUELA)- NOTA N° 15893/24. 

*2001086305* 

Ley 4992 Acordada 569/88 CERTIFICco que la firma y sello que anteceden 

son autenticos y pertenecen al Funcionario: CRISTIAN ALFREDO CALDERON 

VALDEZ, quedando cumplidos los trámites de legalización al solo efecto de la 

inscripción o anotación en el Registro lnmobiliario de la Provincia. DELEGACION, 

26 de noviembre de 2024.- MNS 



AMPLIACION DEL PRIMER TESTIMONIO DE HLJUELA EXTRAIDO DE LOS 

AUTOS CARATULADOS: �ARA0Z DE SOMONTE H. JOSEFA C/ARAOZ ROSA 
MILAGRO S/DIVISIÓN DE CONDOMINIO"- EXPTE. N° 18/92, QUE SE 

TRAMITAN POR ANTE LA OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y 
COMERCIAL N° 1 DEL CENTRO JUDICIAL DE CONCEPCION, DPTO. 
CHICLIGASTA, PROVINCIA DE TUCUMÁN, A CARGO DE LA DIRECTORA 
DRA. ADRIANA CAROLINA CASILLO, COORDINACIÓN DEL AREA DE 

EJECUCIÔN DESEMPEÑADA POR LA PROC. ELBA MARIELA VALDEZ. 
COPIA DE SENTENCIA DE AMPLIACIÓN DE FECHA 10 DE MARZO DE 2025: 

JUICIO: "ARAOZ DE SOMONTE H. JOSEFA C/ ARAOZ ROSA MILAGRO 
S/DIVISION DE CONDOMINIO" - EXPTE. N° 18/92.- Concepción, 10 de marzo de 
2025.- AUTOS Y VISTOS: Para resolver lo solicitado en los autos del titulo y 
CONSIDERAND0: 1,- Que mediante escrito de fecha 11/02/2025 la Sra. Blanca Selva 
Aráoz de Borotti, con el patrocinio del letrado Pablo Palacio (h), manifiesta que el testimonio 
de hijuela expedido por el Juzgado fue inscripto provisoriamente. Que ello obedeció a que, 
conforme al punto l del volante que se acompaña, esto es, consignar auto que tiene abonado 
el precio, conforme surge de las constancias de autos, en fecha 03/08/2004 se depositó saldo 
de remate. Además, que con los informes bancarjos de fs 704. 705 y 714, se acreditan los 
depósitos correspondientes a la subasta, lo que es informado por Secretaría en fecha 
14/10/2004. Explica que según acta de remate de fecha 24/10/2003, el inmueble se 
encontraba ocupado por Rosa Milagro Aráoz y Carlos Javier Aráoz (entre otros compradores, 
de la 1/6 parte que le correspondía a Hermina Josefa Aráoz de Somonte), por lo que siempre 
estuvieron en posesión del mismo y así continuó hasta la fecha de esta presentación, lo que 

respondería a la observación n.° 2. En consecuencia, solicita que a fines de la inscripción 
definitiva del testimonio de hijuela, se haga constar en la misma que el precio de la subasta 

fue abonado en su totalidad en el año 2004, y que los compradores estuvieron y están en 

posesión del inmueble de litis identificado con Padrón N.° 26.386, o en su caso, se dicte auto 

de puesta en posesión al sólo y único efecto de lo requerido por el Registro Inmobiliario. 
Seguidamente, fueron llamados los autos a despacho para resolver. 2.- En atención a lo 

solicitado y lo observado por el Registro Inmobiliario, se hace constar que no existe "auto 

que tiene abonado el precio", No obstante, se señala que de conformidad a las actuaciones 

del expediente, a fojas 655/656 obra acta de remate en el cual consta el precio de la subasta 

del inmueble (total $65.000- se compensa deudas con 1/6 adquirida por los demás 

condóminos). Asimismo, a fojas 704 obran depósitos judiciales por la suma de S6.500 y 
$1.950, foja 705 por $4.500, y foja 711 de $4.333.33. Todos estos depósitos se corroboran 
además con informe bancario de foja 714 ($17.283,33), por lo que se encuentra abonado el 
precio de lo subastado. Por otro lado, respecto de la segunda observación del Registro 
Inmobiliario, deberá hacerse constar de que no existe auto de puesta en posesión. Sin 

neriuicio de ello, del acta de remate de föja 655/656 surge el estado de ocupación al momento 
de celebrado el acto, haciéndose constar que el inmucble se encuentra ocupado y habitado 
nor la Sra. Rosa Milagro Aráoz que lo hace en carácter de propietario desde que nació v aue 



también viven conjuntamente con clla un sobrino de la misma de nombre José IAuis B0roti, y en otras ocasiones lo hace su hermano Carlos José Aráoz, todo e ) cllo según inspccción 

compra por sí y en comisión de sus hermanos, Blanca 
Cabe aclarar quc cl mejor postor, que fue cl condómino Tlugo Erncsto Aráoz. rcal1zó , Sclva Aráoz de Borotti, ( 

n ocilar 

Aráoz, Rosa Milagro Aráoz. y los hercderos del conmino fallccido, Lucio Fnrique Aráo,. 
condominio y en partes iguales. Finalmente, corresponde destacar quc la a compra a la quc ¹ está haciendo referencia respeta lo resuclto por la Excma. Cámara Civil y Comercial cn fccha 03/02/2000, conforme punto V del resuclvo, por cl cual sc hace lugar al pcdido de compensación formulado a foja 381, ordenando que el depósito del saldo de precio deberá 

Carlos Vicor 

reducirse únicamnente a la sexta parte correspondiente al accionante. Por lo 

RESUELVO: 1°).- HACER CONSTAR en el testimonio de minuta 
e hijucla 

correspondiente que no existe en el expediente auto que tenga por abonado el precio ni auto 
de puesta en posesión. No obstante, el saldo de remate se encuentra abonado y el estado de 
ocupación sí consta en las presentes actuaciones conforme a lo detallado en el punto 2 de 
estos considerandos. HAGASE SABER. FDO: DRA. MARIA IVONNE HEREDIA -
JUEZ. NRO. SENT: 155 FECHA SENT: 11/03/2025. FRIMADO DIGITALMENTE. 
Certificado Digital: CN=HEREDIA María Ivonne, C=AR. 
SERIALNUMBER=CUIL23166917824, Fecha: 11/03/2025; La autenticidad e integridad 
del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán. 

https://www.justucumán.gov.ar. 

ELBA MARIELA VALDEZ 
SECRETARIA JUDICIAL B 
OGA CIVIL Y O Y COMERCIAL N° 1 

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

NOTA ACTUARIAL: Es copia fiel de sus originales de referencia, que por mandato judicial 

expido para los interesados en la ciudad de Concepción, Dpto. Chicligasta, Provincia de 
Tucumán, a los 1 días del mes de sbril del año 2025, doy fe. 



DIRECCION DE REGISTRO INMOBILIARIO MINISTERIO DE ECONOMIA 

NSCRIPCIONPROVISIONAL El presente documento ha sido asentado en el libro diario 
bajo el Nro.53384 del 09/11/2022 EN LA MATRICULA Z-06681 REGISTRADO COMOHIJUELA 
EN FORMA PROVISIONAL (ART 9 INC.B LEY 17801Y 3690) 
POR LAS CAUSALES CONSIGNADAS EN VOLANTE ADJUNIO verif.:GALVEZ ZAMORA Silvia Elena 

e Zamora 

2901081913821216102903 
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